PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo el libro “Guía de Procedimientos en Cirugía, volumen I” desarrollado por el Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires, Distrito III, y destinado a ofrecer información concreta y resguardo legal a los profesionales de la salud. 

FUNDAMENTACION
Los médicos últimamente se encuentran expuestos a lo que denominamos litigiosidad indebida, tal vez más conocida como juicios  de  “mala praxis”.

Conocer la realidad en la que el médico está inmerso no es una forma de sembrar pánico, sino una manera de tomar conciencia del problema, para promover conductas de cambio que mejoren esa realidad. De la evaluación siniestral de los últimos 10 años, surgen especialidades médicas más damnificadas que otras por este fenómeno.
Entre las especialidades más demandadas se encuentran tocoginecología, traumatología, cirugía general y clínica médica aunque no existe especialidad que no pueda ser demandada judicialmente. 

Para alcanzar este objetivo de prevención se deben trabajar 6 conceptos fundamentales que son:

· Perfeccionamiento constante para acceder a una buena praxis.
· Optimizar la relación médico/paciente/familia.

· Confeccionar de un modo óptimo la documentación médica (HC).
· Cumplir estrictamente con las pautas del consentimiento informado.

· Mantener en todo momento la ética entre colegas.

· Normatizar o estandarizar las conductas terapéuticas y diagnósticas 

conforme a las características y complejidad del centro donde se actúa.

Esta obra pretende acercar al médico cirujano una guía actualizada de diagnóstico y tratamiento, que creemos es un importante aporte para trabajar en control de riesgo.

Esta guía comprende: consideraciones básicas, análisis de causas que ocasionan reclamos judiciales en cirugía, y luego temas puntuales como pancreatitis aguda, patologías de vías biliares, abdomen agudo, colonoproctología, hernias y oblitos, contando además con un capítulo sobre Historia Clínica y Consentimiento Informado.

Dados los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION. 

